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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

MARLO ALBERTO - MOLINA MOJICA LA NACION/ RAMA JUDICIAL-
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2016

AUTO RESUELVE: LIBARAR MANDAMIENTO DE PAGO 
00044

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 006

DARIO - ARRIETA VALES LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00104

Auto admite demanda20001 33 33 006

LIBARDO DE JESUS ROSADO LA NACION/MINDEFENSA-POLICIA
NACIONAL Y EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

10/12/2021 I
2021

AUTO DISPONE: INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA -
CONCEDER UN PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN
LOS DEFECTOS SEÑALADOS 

00121

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

ALBA LUCIA LONDOÑO GONZALEZ SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE-SENA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO RESUELVE: DECLARAR QUE ESTE DESPACHO
CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER EL PROCESO -
REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DEL CESAR 

00125

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 006

ABEL ENRIQUE BOLAÑO
CONTRERAS

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y
SECRETARIA DE EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO DISPONE: INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA -
CONCEDER UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA QUE SE CORRIJAN
LOS DEFECTOS SEÑALADOS

00150

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

LUCENITH - VILLERO PAYARES DEPARTAMENTO DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00151

Auto admite demanda20001 33 33 006

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL
Y CONTRIBUCION PARAFISCALES
DE PROTECCION SOCIAL

CARMEN MARIA ARIAS DE CONTRERASAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00153

Auto admite demanda20001 33 33 006

BERENICE MARIA RAMIREZ PEREZ LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00159

Auto admite demanda20001 33 33 006

LA NACION/MINEDUCACION-FNPSM EDER RAFAEL SOCARRAS VEGAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00160

Auto admite demanda20001 33 33 006

JAIME ALBERTO POLO CASTAÑEDA LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00161

Auto admite demanda20001 33 33 006

MAUREN ESTHER VILLERA
MARTINEZ

LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00162

Auto admite demanda20001 33 33 006
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HECTOR FELIPE PEREZ PADILLA LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00163

Auto admite demanda20001 33 33 006

NESTOR VICENTE QUIÑONEZ
ACERO

INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE
DE AGUACHICA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO DISPONE: INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA -
CONCEDER UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA QUE SE CORRIJAN
LOS DEFECTOS SEÑALADOS

00166

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

ALEXIS ANTONIO ROBLES LUNA LA NACION/MINEDUCACION-FNPSMAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/12/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00168

Auto admite demanda20001 33 33 006

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
13/12/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

   

  
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
      

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo  

DEMANDANTE:  MARLO ALBERTO MOLINA MOJICA  

DEMANDADO: NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: Radicado: 20001-33-31-006-2016-00044-00 

JUEZ:                                ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
 
 

El apoderado judicial del MARLO ALBERTO MOLINA MOJICA, mediante Demanda 
allegada al correo electrónico del Juzgado, solicita al Despacho librar Mandamiento 
Ejecutivo a cargo de la NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y a favor del Demandante para el Pago de la condena 
impuesta en la Sentencia de Primera Instancia de fecha 20 de noviembre de 2017, 
proferida por este Despacho dentro del Proceso de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho Radicado bajo el No. 20-001- 33-33-006-2016-00044-00. 
 
El artículo 80 de la Ley 2080 de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LA JURISDICCIÓN, expresa lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO  80. Modifíquese el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 

 ARTÍCULO  298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos previstos en el 
artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta 
jurisdicción, el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará 
Mandamiento Ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso 
para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor. 

Si el título lo constituye una conciliación aprobada por esta jurisdicción o un lado 
arbitral en que hubiere sido parte una entidad pública, el mandamiento ejecutivo se 
librará, previa solicitud del acreedor, una vez transcurridos seis (6) meses desde la 
firmeza de la decisión o desde la fecha que en ella se señale, bajo las mismas 
condiciones y consecuencias establecidas para las sentencias como título ejecutivo. 
En este caso, se observarán las reglas establecidas en el Código General del 
Proceso para la ejecución de providencias judiciales. 

Si la ejecución se inicia con título derivado de conciliación aprobada por esta 
jurisdicción, se' aplicará el factor de competencia por conexidad. Si la base de 
ejecución es un laudo arbitral, operarán los criterios de competencia por cuantía y 
territorial, definidos en este código. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#298
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PARÁGRAFO. Los defectos formales del título ejecutivo podrán declararse por el 
juez de oficio en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso. 

La Sentencia en mención constituye Título Ejecutivo al tenor de los artículos 297 del 
CPACA y 422 del C.G.P de donde resulta una Obligación Expresa, Clara y 
actualmente Exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la 
NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL y a favor de la Parte Ejecutante. Así mismo se avizora el cumplimiento de 
lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA (adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021). 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 y 431 del CGP,  

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por Vía Ejecutiva a cargo de la 
NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL y a favor del Ejecutante por las siguientes cantidades y conceptos: 
 
 
 

A. CAPITAL:  
 

- Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ($853.818), correspondiente a la Reliquidación de la 
Bonificación por Prestación de Servicios de las vigencias 2013 y 2015. 
 

- Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.696.532,46), 
correspondiente a la Reliquidación de la Prima de Servicios, de las vigencias 2012 y 
2013. 
 

- Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS CON CUATRO CENTAVOS, ($3.494.320,04), 
correspondiente a la Reliquidación de la Prima de Vacaciones de las vigencias 2012, 
2013, 2014 y 2015. 
 

- Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS 
($7.335.653,16), correspondiente a la Reliquidación de la Prima de Navidad de las 
vigencias 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 
 

- Por la suma de TREINTA CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 95 CTVS ($35.329.886,95), 
correspondiente a la Reliquidación de las Cesantías de las vigencias 2011, 2012, 
2013, 2014 y 2015. 
 

- Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($3.760.216,50), 
correspondiente a los Intereses sobre la Reliquidación de las Cesantías de las 
vigencias 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 
 
B. INTERESES MORATORIOS: 
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 Por los Intereses durante el Plazo para cumplimiento del Fallo a la tasa de 
DTF vigente (art. 192 del CPACA) de cada una de las sumas descritas 
anteriormente. 
 

 Por los Intereses Moratorios a la tasa máxima legal permitida de cada una de 
las sumas descritas anteriormente desde su exigibilidad hasta la verificación del 
pago. 
 
 

 D. COSTAS: 
 

 Por las Costas del presente proceso y las Agencias en Derecho que lleguen a 
causarse. 
 
SEGUNDO: Que el demandante deposite en la cuenta de la secretaria de este 
Despacho en el Banco Agrario de Colombia dentro del término de diez (10) días, la 
suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000), para los Gastos Ordinarios del Proceso, 
advirtiéndole al actor que de no acreditar este pago, se dará aplicación al artículo 178 
del CPACA que prevé la terminación del proceso o la actuación por Desistimiento 
Tácito. 
 
TERCERO: Ordenar a la NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL que cumpla la obligación de pagar al Ejecutante 
dentro de cinco (5) días siguientes a la notificación de este Mandamiento de Pago las 
sumas relacionadas en el numeral primero (artículo 430 del CGP). 
 
CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a los siguientes sujetos 
procesales y enviarles copia virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo 
dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de2021:  
 
 
PARTE DEMANDADA: 
 

 NACION/RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL en el correo electrónico suministrado por la apoderada Ejecutante 
www.ramajudicial.gov.co o el tenido en cuenta para notificaciones judiciales durante 
el trámite del de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Radicado bajo el No. 20-
001- 33-33-006-2016-00044-00 
 

 Agente del Ministerio Publico, Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos 
Delegada ante este Despacho (procjudam76@procuraduria.gov.co) 
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
(buzonjudicial@defensajuridica.gov.co)  
 
QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELIZABETH VILLALOBOS CAAMAÑO 
como apoderada judicial de la Parte Ejecutante en los términos del Poder conferido y 
obrante en el expediente digital (fl.1). 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
J6/AMP/Rhd/Revisado 

 

Firmado Por: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:procjudam76@procuraduria.gov.co
mailto:buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
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Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 796e369b706b1a06a32cbf2019b67711fc419fdbdcdfeebf06c4fcfda42ac215 

Documento generado en 10/12/2021 06:02:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DAIRO JOSE ARRIETA VALEST 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00104-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
uixZzVyDtBCmGUN2l8_mPQBCcyPui8PV99P-cMPCPfr3Q?e=9NgON5 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 319645a6403d6dc0d2484a5a9017381017f5870676e01864d2a5a8712c7a199c 

Documento generado en 10/12/2021 10:09:45 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuixZzVyDtBCmGUN2l8_mPQBCcyPui8PV99P-cMPCPfr3Q?e=9NgON5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuixZzVyDtBCmGUN2l8_mPQBCcyPui8PV99P-cMPCPfr3Q?e=9NgON5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuixZzVyDtBCmGUN2l8_mPQBCcyPui8PV99P-cMPCPfr3Q?e=9NgON5


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: LIBARDO DE JESUS ROSADO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA – POLICIA NACIONAL y 
EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00121-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5, inciso 2º del Decreto Legislativo 806 de 2020 expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes.  

 
(…)  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  (…).”  

 
 
A su turno, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 expresa lo siguiente: 
 
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
(…) 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado. En el presente proceso encuentra el 
despacho que en el poder se indica la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 
En el presente proceso encuentra el despacho que en el poder No se indica la 
dirección de correo electrónico del Apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Igualmente, en la Demanda no existe soporte alguno que acredite que la Parte 
Demandante envió por medio electrónico copia de la Demanda y de sus Anexos a 
los Demandados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
jDAEdpbHpRLhzV-hShZGdoBAD0DaBCmWD71kRqR0d52xg?e=9iX8Gc 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d6acc07ca843ce67ce49edf2a7aea55896e9ce5af9e8a8b5d25ea2b70163aaeb 

Documento generado en 10/12/2021 02:37:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDAEdpbHpRLhzV-hShZGdoBAD0DaBCmWD71kRqR0d52xg?e=9iX8Gc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDAEdpbHpRLhzV-hShZGdoBAD0DaBCmWD71kRqR0d52xg?e=9iX8Gc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjDAEdpbHpRLhzV-hShZGdoBAD0DaBCmWD71kRqR0d52xg?e=9iX8Gc


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA LONDOÑO GONZALEZ. 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENSDIZAJE – SENA  

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00125-00 

      
ASUNTO 

  
Subsanada la presente Demanda advierte el Despacho su Falta de Competencia 
para conocer del Proceso de la referencia de conformidad con las razones que se 
exponen a continuación. 
   

CONSIDERACIONES 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 155 núm. 2º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los Jueces Administrativos son 
competentes para conocer en primera instancia, entre otros, de los siguientes 
asuntos: 
 

 “Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en Primera instancia 

 
(…) 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”. 

 
A su turno, el artículo 152, numeral 2º del mismo Estatuto Procesal, dispone lo 
siguiente: 
 

“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en Primera 

Instancia.  Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”. 

 
Por su parte, el artículo 157, inciso 2° y 5º del mismo Estatuto Procesal expresa lo 
siguiente:  
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“Articulo 157. Competencia por razón de cuantía. Para efectos de competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios 
morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de 
carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. (…) 

 
Conforme las normas anteriores, observa el despacho que la competencia de los 
Juzgados Administrativos para conocer de los procesos de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral es hasta la Cuantía de cincuenta 
(50) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 
Así mismo el artículo 168 del CPACA dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de 
jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir 
el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. 
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 
ante la corporación o juzgado que ordena la remisión”. 

 
En el caso que nos ocupa, observa el despacho que LA ESTIMACIÓN RAZONADA 
DE LA CUANTÍA hecha por el apoderado de la Parte Demandante, comprende lo 
que sería el valor de las Prestaciones Sociales adeudas al demandante, 
encontrando esta agencia judicial que el valor correspondiente a la Prima de 
Localización (f.8), esto es, la Pretensión Mayor, supera los cincuenta (50) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes establecidos por la ley como límite de la 
competencia de los Jueces Administrativos para el Medio de Control incoado. 
 
Asi las cosas es preciso atender los dispuesto en el artículo 168 del CPACA del 
siguiente tenor: 
 

“Falta de Jurisdicción y Competencia. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenara remitir el expediente al 
competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los 
efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la 
corporación o juzgado que ordena la remisión.  

 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
pQ5A1SulGZGrLNJdwUzdUAB_S5e9DsRp513BYlEw7OEOA?e=GPzQt2 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 
 
  

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECLARAR que este despacho carece de Competencia para conocer 
el Proceso de la referencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva e la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva e la presente providencia. 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpQ5A1SulGZGrLNJdwUzdUAB_S5e9DsRp513BYlEw7OEOA?e=GPzQt2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpQ5A1SulGZGrLNJdwUzdUAB_S5e9DsRp513BYlEw7OEOA?e=GPzQt2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpQ5A1SulGZGrLNJdwUzdUAB_S5e9DsRp513BYlEw7OEOA?e=GPzQt2
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TERCERO: En firme esta providencia, por secretaria háganse las desanotaciones 
del caso 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a7e36022a219ed9b112b808d42b290c3fecd46f82d1899c597b5c22e22f62608 

Documento generado en 10/12/2021 02:38:38 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ABEL ENRIQUE BOLAÑO CONTRERAS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00150-00 

      
ASUNTO 

 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA por las siguientes razones:  
 
 
El artículo 162 del CPACA expresa lo siguiente: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda 

 
Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
(…) 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. (…)”. 

 
En el caso que nos ocupa, observa el despacho que el apoderado de la Parte 
Demandante No estimo Razonablemente la Cuantía, debido a que en la Demanda 
no señala cuáles son las Prestaciones Sociales que se le deben al señor ABEL 
ENRIQUE BOLAÑO CONTRERAS, ni el valor de las mismas, para efectos de 
determinar la competencia de este despacho. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
sspsxi5y7tJrKK4fXXt1QkB35GhILNUzQzUMYMx3rwm-w?e=nkggoi 
 
 
En consecuencia, se, 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esspsxi5y7tJrKK4fXXt1QkB35GhILNUzQzUMYMx3rwm-w?e=nkggoi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esspsxi5y7tJrKK4fXXt1QkB35GhILNUzQzUMYMx3rwm-w?e=nkggoi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esspsxi5y7tJrKK4fXXt1QkB35GhILNUzQzUMYMx3rwm-w?e=nkggoi
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DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e0069747e4018093fbfd977a945759625aaeeedaa88b74ee75731a283e260504 

Documento generado en 10/12/2021 10:10:27 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCENITH VILLERO PALLARES 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00151-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, gnegrette@hotmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor GEOVANNIS DE JESUS NEGRETE 
VILLAFAÑE, identificado con C.C. No. 77.168.660 y TP No. 98.723 del C.S. de la J.  
como apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder 
conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
r5PPmRjpcFNhXZLUyaxREYBCx22xJEWuvwa8E4YhkRDYQ?e=bjVfyB 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f6c5c8c6157ec5dc106abaaf78d0c4098ea68353c6dc8c978ce4674332e61159 

Documento generado en 10/12/2021 10:11:05 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5PPmRjpcFNhXZLUyaxREYBCx22xJEWuvwa8E4YhkRDYQ?e=bjVfyB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5PPmRjpcFNhXZLUyaxREYBCx22xJEWuvwa8E4YhkRDYQ?e=bjVfyB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5PPmRjpcFNhXZLUyaxREYBCx22xJEWuvwa8E4YhkRDYQ?e=bjVfyB


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP 

DEMANDADO: CARMEN MARIA ARIAS CONTRERAS 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00153-00 

      
ASUNTO 

 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: CARMEN MARIA ARIAS CONTRERAS, Calle 1 No. 1 - 
17, del Municipio de Rio de Oro – Cesar, conforme lo establece el artículo 
291 del Código General del Proceso. 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, efloreza@ugpp.gov.co 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor EDUARDO ALONSO FLOREZ 
ARISTIZABAL, identificado con C.C. No. 78.748.867 y TP No. 115.968 del C.S. de 
la J.  como apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder 
conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
o2uzJtALZdFsdPpzB-BMB0BztgI5q0GiInyjUOeRtUP9w?e=J4pp9F 

 
Notifíquese y Cúmplase 

J6/AMP/mm/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9c977d2b59905e16439aed5b429fe7d94d2e9da6e41ae6f141ddbd32e7f08842 

Documento generado en 10/12/2021 10:11:48 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo2uzJtALZdFsdPpzB-BMB0BztgI5q0GiInyjUOeRtUP9w?e=J4pp9F
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo2uzJtALZdFsdPpzB-BMB0BztgI5q0GiInyjUOeRtUP9w?e=J4pp9F
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo2uzJtALZdFsdPpzB-BMB0BztgI5q0GiInyjUOeRtUP9w?e=J4pp9F


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERENICE MARIA RAMIREZ PEREZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00159-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vZGxGWlWdtPqOsY4vNmhkQBJ31qPFb9wQn0E2wfCHHC_g?e=R7embe 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d653f40427a3fd35c26d52ec1d5cd94f51d3ac5d7c12e7c0ee4ac6702a38d75b 

Documento generado en 10/12/2021 10:12:37 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDER RAFAEL SOCARRAS VEGA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00160-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
kB5S-qlzbxOgyVll4F776ABbdqGwJlBYE3_X3bFlz_7fw?e=udkZyn 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1bb17ee30ee7f71d95c5a1813aaad824b6116cbb4bec1935262306f5640c4898 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIME ALBERTO POLO CASTAÑEDA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00161-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llama en Garantía y en su caso presentar demanda 
de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del POder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ihnBkWqxl1LiooFCR_bY4YBYB_yMR9g2CJ6jz-EqyjThg?e=3IOfFa 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ebd6b22adb64ab68dc89f6eea84280b70d5bad9897ff3f74ec67ca9f5552cb8c 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAUREN ESTHER VILLERO MARTINEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00162-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
mL9PbuL5Y5Lrv9cgQUubQABskoReLlnVZj6-q3he7Zdvw?e=WPJhNf 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c24a3e782a6e2442b5189d9ad3d16ebcd091aab580ecb0ff4eebd75f8da56959 

Documento generado en 10/12/2021 02:43:21 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HECTOR FELIPE PEREZ PADILLA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00163-00 

      
 ASUNTO 

  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2021-00163-00 

Auto Admite Demanda 

 

2 
 

4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del Poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qKK_D6Qm7hHi3-LRgOh2kABvJu7v-53kq3oUJhrxbHseQ?e=Cqgge1 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ea6ab331fbeae52677e74b5352ecdc2d29c3df14a0a9391c9ee809246f33128 

Documento generado en 10/12/2021 02:44:02 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NESTOR VICENTE QUIÑONEZ ACEROS 

DEMANDADO: INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00166-00 

      
ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
 
El Código General del Proceso en su Art. 74 expresa lo siguiente: 
 

 
“Articulo 74 Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. (Subrayado 
nuestro) 
 
Al respecto, el Consejo de Estado-Sección Segunda, con ponencia del Dr. 
TARSICIO CÁCERES TORO de fecha el 23 de febrero de 2006, al resolver un caso 
similar se pronunció en los siguientes términos:  
 
“(…) 
 
Así esta norma impone una obligación clara al momento de la constitución del 
poder, dado su contenido. Este es trascendental, por cuanto la demanda 
comprende un desarrollo del mismo. En el poder deben aparecer claramente 
señaladas las partes del proceso, el objeto del mismo, y datos fundamentales para 
la redacción de la demanda, de tal manera que no puede confundirse con otra 
controversia. El apoderado deberá tener en cuenta esos parámetros en la 
redacción de la demanda. Y en el campo contencioso administrativo se deben tener 
muy en cuenta los actos, contratos o situaciones que se impugnen respecto de los 
derechos que se reclaman. (Subrayado Fuera de Texto). 
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En el caso que nos ocupa, observa el despacho que la Parte Demandante no señala 
en el Poder el Acto Administrativo objeto de impugnación. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
u8FGOyZWAdCitYryJdnvEEB7C3ErTJTwCFB8xFT0PTjBg?e=ZKuKPz 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f2ef2e500a9b5378d724b9c3b7742c0cd8ba4e1b9839938d7ea51fb6e92be9f0 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXIS ANTONIO ROBLES LUNA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00168-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
. 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
reNqKfbRNJCssc-SSvaRVEB00PbL_B-7e6W2A7p40chuA?e=ZnQtoX 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0e7f78ffd2a9529ac8722603fb1d24fa7ed5366cd6dbfcabbf0fb070de67c7b6 

Documento generado en 10/12/2021 02:46:01 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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